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" DITA. comparece == la celebración de la ente 
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iÚ scritura la señora NELLY BASTIDAS DE CISMEROS(casada, a 
  

nombre y en representación de la Compañia "ECUAMERCANTIL 

m
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COMPARTA LIMITADA", (es su calidad de Gerente, conforme 
16   

consta del nombramiento y acta QUe se aqregan Como 
  

o Micamen tos habiliterntes.- La compereciente 4 -de 
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8 snacicnalidad ecustorizma, mayor de edad, domiciliada en 
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esta ciedad de Quito, legalmente capaz para contratar Y 

20|--—- a 
cbligerse, 2 aquien de conocer doy fer bien instruida por 
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mí sl Motaric en el obieto y resultados de esta escritura 

  

  

re y valuntariamente de  —contoarmidad 
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me presenta para que eleve a 

  

  

cuyo tenor literal es el siguientes 
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el Registro de Escrituras Fúblicas a 
    

insertar una más que contenga la 
    

v codificación de estatutos de la     
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conftermidead com las sionientes ciánusuilas. PRIMERA .- 

COMPARECIENTE > Comparece 21 otorgamiento de la presente 

O egcri tura, 12 csfnra Melly Pestidas de Cisneros 8 nombre 

Oy en representación de la Compañia "ECUAMERCANTIL 

compañia Limiteda”, em sel calidad de Gerente, según 

consta de 1 nombramianto qu se adiunta “Y además 

debidamente antorizade por la Junta General de Socios de 

diez de sbril de mil novecientos” noventa y seis. La 

comnareciontea es de reciormelidad ecuatoriana. de estado 

iva cicada major de quad. domiciliada en este ciudad | 
de Buiti y hábil en. derecho nara obligarse y contratar. 

    

“Mediante 

  

  
  

  
  

SEGLINNA _— ANTECEDENTES » ino_ escritura pública 

ctiorgade el treinte de julio de mil novecientos ochenta y 

no ante el Notaria. Movena del Cantón Quito, se 

  

  

  

conestitivó lo CoOomnzñniz de responsacilidad limitada 

17m Comcaniía Limitedae”. Tel constitución “ue aprobada 

por cel Hiiperintendernte: de Compañias “mediant sescolución 

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

      

  

númere oda  cliete  sletke no, expedida el primero de 

centismbrea de milo niecierntas ochenta Y uno. Dicha 

o recnolución y la escritura se inscribió EN el Registra 

Mercantil de Quito, bazo el rmúmero novecientos cincuenta | 

y s*2ic, Tomo ciento doce, el veinte y cinco de septiembre 

deal misma Ac: Dos. Mediante escritura pública celebrada 

z=nte. el señor Noterio Pemriolo fguilar, Motario Décimo 

Octavo del centón, 21 diez de mayo de mil novecientos 

cchenta y mbr, me eccios de le referida Compañia 

cedieron lEs nerticipaciones sociales a Tfavor del ceñor 
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7 Monrniyoshi Ishitamm y 5u Tamiliaa, escritura que fuera 
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inecrita luego del cumplimiento de  —todas las Formalidades 
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lessles en el Fenistro Mercantil el siete de junio de mil 
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Mivaciantos chenta y acho., baja el múmero novecientos 
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cincuenta y E=1€ Tomo cientao JOE. Tres. “Nediante 
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] eecritara míblicz celebrada el diecisiete de febrero de 

pu. 3 
— 

] mil novadcientos ochenta Y nueve ante el señar Notario 
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Feminio Bnvilar. Mataria Décimo ÚÓcdctavoa del cantón. se 
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cambió la  dencmriración social de LE COmMpañina Y =<Ee 
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. reformarcorn ios estetutos. aprobada c mediante Fesolución de 
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si Fecistro Mercantil elo treinta y une de julio de mil 
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Mov Eiiaen toas ncrenta Y o- MUEve, Dajo el Número mil 
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pan aninicntos cincianta Y acto, tomo ciento Yelntes Cuatro. 

16|- 
le hinte General liniversal Extraordinaria de socios de la 
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COmoañia, reunida el diez de abrii de mail noavecientaz 
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MON En tz: Y Sea DO unanimidad. rezolwi% aumentar el 
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cenital  eccizl, ampliar el objeto social y por cende 
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ratormar los Eestertotos  >ociales, asi como coditicar los 

21 — 

Estatutos de lea compañias. TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL 

22 

" <ociéfte: Con ice =rntecedentes expuestos. la comuareciente., 
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en la celidad mie Nvoca Y acredita y dáanda cumplimiento 

24 

3 lo dispuesto  *n la dunta General Extraordinaria 

25 

uvas de Socios de "ECUAMERCANTIL  CORPaniáa LIMITADA", 
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en cocción de diez de abril de mil ravecientos noventa Y 

2 la . 
ER DECLarar: tino) ue la indicada conpañia procede a 
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compenesación de créditos, utilizando valores adeudados 
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sumento de  cenitel se ic. thiace en el cien por ciento del 

dica incremente, avedando c0 lo tanta, cancelado en sul 

totelided, de con termidad cOn Es cuadra demostrativo que 

So contimmeción es detalles === mo Lo | 
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EZ de nacionalidad Japonesa. 
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socios aportantes transfieren a 
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calidad de representante legal, tajo juramento. afirma 

aue e€e halle =ecreditado la correcta. integración de 
    

capital de la compañia. CUARTA. AMPLIACION DEL OBJETO 
  

encial_: En la Misa dunita General Entracrdinaria 
    

CUARERCANTÍL. COMPARA LIMITADA", 
  

e” sesión de diez de abril de mil novecientos naventa Y 

  

    

ssis se rescivic =mpiiar el objeto social a lo siguiente: 

noi Dedicarse 2l expendio de alimentos lioeros, bebidas, 
    

contiteriz, licorería Y bazar: Dos) Brindar servicio de 
  

carauesdearo en los infmueolez de su vropiedad, antos para 

    

e Bi stecto, QUINTA _-— REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: Una) 
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C——Hetirmase a cias Eegaña qué Es relationma al Tubjete)] 

social Cda misma o0ue dicer "SEGUNDA. "ECUAMERCAMTIL]| 

COMPARIA LIMITADA" riene como Tinalidad específica: La 

COmErE. vembz, 2 DOr ia cion de (productos y artículos 

MaAcionzaleS., ecomor rob. artesanias. productos «egricolas, 

exportar productos de corali importar ropa. articulos 

decorativos. Ssiactrodomezsticos.  —JUQuetes vo artículos 

derartivos: 7 Ziarcar la representación de. personas 

naturales Y  orrídicas. Y todos Jos actos civiles Y 

Ml rercentilse relecionedos (con este comercio. permitidos a. 
  

por da Lee". Por la siguiente cigáusuilar  "SEGUNDA.-— 
  

"ECUAMERCONT “.. . . my
 

L' COMPASIAa LIMITADA”, tiene como finalidad 

  

2% La compres venta, exportación de productos 

  

maciconales, como? FoDas, artesanias, productos 

  

BEuportar  geroductos de coral; 1NDOrtar ron,   decorz=zkivos, electrodomésticos, iuquetes Y 

  

  

DETAIL AOEE ejercer la renrezczentación de   
  

  

 



DSrecnmas matorrales Y IVridicas, Y todos ios actos civiles 

  

y mercantiles relacionedos con este comercio, permitidos 
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Linera. bertidas. comtf2taeria, licoreria Y Darzari y, ca) 

  

Brindar ecsrvicio de peroierdero en los inmuenles de =u 
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SUCRES,. dividido en mil novecientos noventa y ochoa 
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certicipacicnes: ecumilativas e indivisibles: de DOS MIL | 

11|_ E - 
HULRES. cada. una: cebitel. que se-pega con un lote de- 

12 

terreno, sion corel rmmero setecientos cincuenta y 

13 “ . . - 

seis de la calle  Cerrión. de la parroguia Benalcázar del 

14 
cantón  Guite y  correndido dentro de los siguientes 

15   
linderos: MRTE" Inmieble del número Enrriíquer: SUR: alle 

16   

CRrTrion> DATE MNTE > radio. Fafuel Dueñas 5 one e nn gd a O Py
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A E 10 ESDTIIOE, Por GoOonación de la señacra Dara 

19 7 . 
Vorz=e viudez de Morel otoroada mediante escritura pública 

20|-— 

de discicels de sernticembre de mil novecientos setenta y 

21 . $ > a. .. . 

cinco nta =1 diotzric actor Dipiana Gayvhbor Mora, 

  

inscrite en el Registra de la Propiedad Cantonal: de 

  

Gnuito, al diecisiete de diciembre de mil novecientos 

  

- La donante señora Sara Varas viuda de 

  25 
Moral. E E derecho de usufructo del bien 

26   
meblie donado, Far escritura pública de treinta de 

27   
i2 de mil rmoveciento ss=stenta y nueve. celebrada ante 

28 — e . . o _    
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señora Sra Parase viuda de Moral, renuncid al derecho de 

  

nentructa. rencia Gue se inscribió en el Fegistro de la 

  

      

  

Ercoiedezd del Cartón Guito, el día treinta de agosto de 

m3 1 novecientos setenta Y nueve. Mediante escritura 

nública de dieciseis de mayo de mil novecientos ochenta, 

celebrada nte el Notario Doctor (aime Patricio MNolivos 

  

Maldonado e 1necrita. en el Fegistro de la Frocieded del 
  

  

  

    

cantón  Guito, bz elo número ochocientos cincuenta y 

echo el día veinte Y nueve de julio de mil novecientos 

cchentez, la donatearía señora Dina rebeca Maral Varas, 

  

vendió ue derechoe y acciones Tfincados en el inmueble 

y O AY de la coa danina SeAcra 

pl Morzl MNzaearz=z= de Sd. nte el Notaria Noveno del 

  

  

centón  Guiite Doctor  Caemilo dáanregui (Baronas el Gia 

dieciscies de marzo de mil novecientos ochenta y uno, se 

  

celebró. la eecritierz= de compraventa de (las derechos y 
  

tí y ; q
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5 a TD ac ma o o ms me el inmuebie número 
  

2rientoz  2inoiernta y seis de Ja calle Carrión de esta 

  

ciuded de Quito, cause otorgaron isabel Moral Varas de Sáa 
  

2. En calidad de Yendedores Y María del 
  

A por sus propios derechos. como 

  

escritura pública, consta inscrita en 

  

Y u
e
 

2 Propiedad Cantonal de Guito. De 

  

la: preceptuado en el Articulo ciento 

  

  
de —COmpañiaSsa el valor asionado al 

  

= la aportación, es €el de TRES MILLONES 3 

      Z ) 11 >
 aw D 0 m ha
 

DD MIL SUCRES, establecido par A CS 
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nores Aronitectos Rodrigo González Kelz y 

  

abién ibarra FSiverzs, cie. infarme es parte de este 

  

contrato eocietario constitutivo. En lios términos de id 

  

  

disposición lenzl 2ntos CiItada, lcs socios responderár 

4 - : = a — >. - em - soliderizmente treanta La COMmpania Yo TOM respecta W 

  

tercerce por el valor zeionado al inmueble aportado. En 

  

  

virtud del aporte en especie que los socios hacen. el 

mismo cie tiene la calided de catrimonlail. correspóndelers 

  

ce la  z=liícuota de CUATROCIENTOS CUARENTA 
9 - - - - 
  

  

Yo CUATRO MIL SUCOREZ Y = maría del -carmer Moral varas. una 

10 — 
suma loauzal, edicional, por_ la compra de derechos - 

  

  

2 lesazbel Moral Varas de Báa y. Juan ám]. 
12l 

Sevilla, Eor Panto., teniendo el inmueble aportado 14 

  
13 vz=lar rericial establecido de TRES. MILLONES HOVECIENTOS 

  
YA NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES. corresponde a cada uno de loz 

  15 s0cice. por el valor de seus derechos y acciones fincados 

  
16 

z. las siguientes particivaciones 
17 
  eocizies:  Mería del Carmen Moral Jarras,  —OIDCHOCEIINTOS 

18 OLHENTA Y QUOHO MTL. QUORES., que representan Ccuatrocientas 

  19 aarenta y cuatro certicipaciones sociales: María Daoiares 

  00 ral Varas, CIATROCIENTOS CUARENTA y CUATRO MIL. SUCEES 
  21 ciertos veinte y dos participaciones 

  

> liliana Moral Varas. CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
  

23 

  

CUATRO MIL SUCRES, oe siormifican doscientas veinte y das 

24 - 
ua : E hy Rd a jon rarticicaciones socizles: Cecilia Moral Ja ras. 

  25 CUATROCIENTOS CUBRENTO Y CUATRO MIL SUCRES , due 

  26 representan  doscientz= ve.nte Y o duos perticipaciones 

  27 2lesi Marcelo Moral MNZFAE , CUATROCIERMTOS CUARENTA Y     28 
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significan doscientas veinte vw dos Rerticipaciones 
  

entizles: Patricio Moral Varaz, CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

O A A A A A A 

  

po, CUATRO MIL. QUORES., mue representan dos cientas veinte y 
    6 A A A A A A A A A A A A e — 

dos perticicnaciones sociales YyY.« Leonor Alicia Moral 
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area, CUATROCIENTOS - CUARENTA Yo CUATRA MIL SULRES a 

    

  

dos cieantas veinte - Y dos perticipaciones i 

  

    

enocizles. £onm el aporte en specie realizado por loz 

_ ¡A o A a EN 

- -- - BERDÍDE, el. capital social o de _ la EN 
e EE =>. Tr? A os => AS TL - — 7 

A intenramente suscrito y. pagedo. - Porcola siguiente 

  A A A A A o 

clínevuiz: “"CUarRTa_- CAPITAL SOCIAL: El Capital Social de 

13 —- q¿_ _ 5>_— _»€_PE_——:   

¿7 > eE de SIETE MILLONES DE SUCHES 

14 A Á — -     

(3. 7 2000 _QaAd_ 0), dividido en tres mil quinientas 

  

narticipaciornes de dose mil sucres cada unas, distribuidas 

16   

de le slpuiente  ormxz uno). Kunivoshi ishikawa, de 

17 
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ciaponesz, mil trescientos noventa Y mueve J MM
 

n ya.
 5 tu
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ipaciones: Dosl señora Carmen Bastidas de Ishikawa, Y
 my 4 eb
 

13   

de nacions=lidad STuUaLoriana , setecientas tres 

20|-— A e o 

2ciones Tres  Tairyo Ishikawa, nacionalidad 

  

“
e
 

  

, simmastorians, seiecientes noventa y mueve participaciones; 

  

nto. Ilehitawa, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

novents= Y mueve participaciones; capital 

  

  

negado en e8u totalidad, .del que los socios 

eciiderizmente frente a la COmpañías cor 
  

  

terceroa. SEXTA.- CODIFICACION DE ESTATUTOS: 
    

  

anta veces referida dqiunta General Extraordinaria 

28 o z 
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Universal de Socios de —"ECUSMERCANTIL COMPAÑIA LIMITADA", 

en sesión de diez de =bril de mil novecientos noventa y 

seis es probó la siguierte Codificación de los Estatutos 

code la commañía: CODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA. ECUAMERCAMTIL COMPASIA LIMITADA.  "PRIMERA.- 

— DEMOMIMACION, — MACTOMAL IDAD Y DOMICILIO: Con la 

denominación — "ECUAMERCANTIL COMPAÑIA LIMITADA" «se 
  

esponsabilidad Limit cada " 

    

domicilio principal en 

  

establecer sucursales 

      

del Ecuador. - SEGUNDA.-— 1 
  

e o me e a COMPAS IA. LIMITADA". tiene como 

  

in
 

1 COmMpra, ventas, exportación de 

  

ni 
2 tu ¡+ le.

 

de A o 2 e COMO: rapas artesanias, 

productos de coral; 

  

srativos, electrodomésticos, 

  

rias os, ejerce i A 

  

pe nas=turales yv jurídicas, y todos 

  

rm] 
e 
EDED En 3 o e 

... mo. mercantiles relacionados con este 

de 

Ley. E b)  Dedicare 1 a a 

  

Su pendio “ cebidas, confietria, 

  

pergueaderao 

  

aptos para el efectojí Y 

  

DE LA COMPAÑIA: El plazo de 
  

v 

el de CINCUENTA AÑOS, 

    28 

  

inscripción de este acto 

Mercantil del Cantón Guito., 

  
mentado a z disminuido pOr     
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Resolución de la Junta General de Socios. de conformidad , : 

con lo dispuesto *n los literales q) e 1) del Artículo 
Poo - 

mienta veinte de la Levy de Compañias. CUARTA.—- CAPITAL 
3 AA A A 

£OCiaL:+ 231 Cercrital social de la Comoañim. es de SIETE 
A A o PORRA 

MILLONES DE SULRES (35.7 000, 008,00). dividido en tres si Fs a ar | 

pe, milo auiniantos perticin nacicnez de dos mil sucrez cada 
6 a oe MV CO 

ima, dietiricaidas de la siguiente forma: Una) kunivaoshi 
> 

—| 

isgsnitzez, de.  —nmaciomnalidad -Japonesa. mil trez cientos 

8 TT . 

colo o neventa Y Mueve merticipaciones; Dos) señora Carmen 
4 9 _ . 

nrstidaz Je  lsbitawa, de nacionalidad ecuatoriana. 

t0 

ses ciempas res > 2articipacionesy Tres) Talryo" Ishikawa. 
e Sql oe A A A = a - 

o nacionalidad ecustorianas. s+elecientas noventa Y: nueve: 7 
CT AAA 

particiceacionecs: £uetro)l Gentoo ishikama. de nacionalidad 

13) —----—- 

ecuztorizna, eeiecientas noventa y nueve parcicipaciones; 

  

14   

  

capital suiscrito Y pagado en =+u totalidad dei que (10s 

q 15 = 
eccios reszponderéín eclidariamente trente a la compañias, 

16   

LON TERDBITO 2 Terceros. RQUINTA.-— APORTE:= Los titulares 

7 
cl Besar derecos de demirio del inmueble objeto del aporte 
18 

  

  

nearz= la interacción del capital cede "ECUAMERCAMTIL 

19   

COMPA LimMiTaDa”  traenstieren a ésta el dominio y 
  

2 

inmueble número setecientos cincuenta Y seis 

  

farrión, de la ciudad de Quito. con todoz =us 

  

2. Tostumbres y servidumbres anexos y se 

  

¡A
 aznezmiento por evicción y a responder por 

  

itorios. SEXTA.— AUMENTO 0 DISMINUCION DE 
  

Ll 

capitel social de la Compañía, podrá  =eYr 

  

dismirnido en los términos de los Articulos 

  

, 

ciento trece de la Ley de Compañias =1 fi
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lO: remuelsvea iz binte Seneral de Socios. En caso de 

- , 
=aementao de cacitel, loz socios gozarán de preferencia. en 

2 
. 

. 
. , la suecrinciónr de nearticiraciones., en proporción de  —cuecl 

  

acortes socislee. SEPTIMA._— CERTIFICADOS DE APORTACION: 

  

  

  

  

La Lompeñiis, entrenará = cada socio un certificado di 

5 ” . - 
. aportación no neoccizblies, suscrito Dor e: Fresidente y A, 

6 - - ? Ñ Derente mr si cum ld ss indicará elo número de 

7 . - . - o, - 1 - - 

PR rip cicnes Que por o sa eportación le corresconde. 

  

OCTAMVB_— — TRANSFERENCIA DE FARTICIPACIONES: Fara 

10 o   

  

  

  

  
    

  

Compañia, ss recuerirá la e robacioón de la Junta - General.|  - - o 
11 Du OT —  — —— —a. A AA TO 7 7 7 7 

en la que sstá renresenmteda a totalidad del Capital 

12 Tom —— —— 
- , . . . social y de =uierdo or el «rticuio ciente ouince de lal._ 

13 = 
“. Ley de Compeñízs. MOUVEMA_— . FONDO DE RESERVA: De acuerdo]. 7 

  14 
. . e - con lo establecido en el ertículo ciento once de la Ley 

15 a, ] cmpeñize, la Compeñiz formarárscuna fondo de Feserva, 

  
16 l > 

rasta oe ste =icence or la menas un veinte Y cinco por 

17 . . . 
. 7 E E este objeto de las 

  

  

  

ciento del cemitzl sociale: y, Nara 

1 8 e] : o; . .. Eo aa pa se .. o ee . . 2tilidaedes lionidas y rezlicadas. se segregará un cincal 

19 - di a — — A a . Dar ciento, pudiendo  =umentaree este porcentaje por 

  
M 

201: decisión de iz himtsa Seneral. DECIMA.—- GOBIERNO Y 

  21 

de . 
, « Estará qQobernada por la 

22 Dn . ¡ , Junta General y administrada par el Presidente y .ell 

  

  Serente. DECIMA PRIMERA _— QUORUM PARA LA JUNTA GENERAL : m
o
 

  
24 

. o La Junta Sereral- no crodrá. considerarse y válidamente 

  
25 : . . . 2r= deliverar en primera convocatorias. si 
26 - 7 ' cs concurrentes 2 ella, no representen el sesenta y | 
  

  
27 

* 

« Cua dunta General =e ; 

28 — 

. . a o. : -. '”, : 1 . . me e, e. .. > finan par ciento del cenita] S0OCcasid -. o e A me.     
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reunirá en segunda convocatoria. con el número de socios 

(0
) 

  

¡stentes = lla, debiendo expresarse - así en la pa
l]
 

  

convocatoria. DECIMA SEGUNDA.—- DECISIONES DE LA JUNTA 
  

isiones de la Junta General, se tomarán 

  

2yvoriza  e*becliuta de los socios presentes. Los votos 

  

ar blarco y ls =5stenciones se sumarán a la mavoria. 

  

Generales 1 ñ DECIMAL TERCERA_— CLOSES DE JUNTAS: Las Junt 

son Ordinarizs Y Extraordinarias. y se reunirán en Guita, 

  

orvcaztoria, DECIMA CUARTA.- REUNIONES DE JUNTAS: 

  

niza: Sensrales Ordinarias Se realizarár 

  

nte, sin perjuicio de la que se reunirá 

  

s miventa dias posteriores a la finalización 

la económico de la Compañia ve. las duntas 

  

“tracredinarias tendrán lugar en cualquier 

  

¡Ez fuerer convocadas. DECIMA GUINTA.- 
  

2 Las convocatorias, a- Juntas Generales. las 
Aid 

  

indistintamente el Presidente 0 el gerente, 

  

cominicaciones escritas, cursadas a cada uno de 

  

con nano dias de anticimnación a la tfecha de 

  

la convocatoria se hará constar el lugar, 

  

Y cra de la sesión y el detalle - de los 

  

mintos a tratarse en ella, bajo pena de 

  

nulidad, PU te dispuesto en el artícula doscientos 

  

1h
 la Levy de Compañias. La Actas se llevarán de 

  

21 2rtiíiculo veinte y cuatro, literal bt) del 

    

DECIMA SEXTA.- VOTACION: Fara loz efectos de 

  

lzse —JHintas Generales, cada una de las 

      vr bes de los socios, cuyo valor es de DOS MIL   
  

 



l
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1D in
 

1
 

0 : Le derecho a un vota. DECIMA  —SEPTIMA.-— 3 2 “ 

  

5 m p
a
 :b
 

JUNTA — GENERAL: Son atribuciones de la 

  

  

Junta Generali 2) Desionear O remover pOr causas  legalezx 

3 2d Gerente, Presidente Y Comisarios de la Compañias b) 

acordar el número de Comiszrios aque deban designarses 0) 

  
2lancses e informes que presente el 

  

  

  

sm. 
Ho o : . o Gerente de laz CorozAiar da Consenti:r ia cesión de 

narticicacione=e. sccizlezs vY admision de nuevos Fccios:, el 

Resolver en L2AS5D0' MaAcCeez2ri0., una Torma de recarto de 

  itilidadee, distinta 2 le crevizta en estos Estatutos R
a
 

+
 

a
r
 E 

  Hesciver elo =mumento e dieminacion del carital socialz y, 
NAAA . _ AA =—=— — - A — - 
  

  

EN la próreooz del contrato =scciali 0) Resolver la compra, 

=12 - = 7 - y — - - ”- - —— " 
o e Z > res . 2 3 > 2 re - 

¿ENT 2 Infmebless y el Grevamen de elicez y) Resolver la 

  13|/- 

  

disolución =nticipeda de la Compañia ij Resolver la 

14 - Z — _ a no _ exclusión de loz socios de acuerda a las CAusas 

  
15 - - > 

  

  

  

estectlecidss em la Lev 08 Compañias Y previa petición 

16 escrita del  Fresiderte de la Combsñia: Ji Antorizar al 

17 a 
¿ 

. da de a. a. . '. 
perenta + Frecidente. 22 4. Ue. Condiuntamente otorguen = . p E. s 1 

18 nadersz generales relacionados con los negocios de la 

  19 
Compañias Li FEesenlvor el sstebiecimiento de Sucursales y 

  20|- 

  

nentdias dentro a Fuera del passi di Conocer y resolver 

21 SS ento. que no seso de la competencia del Gerente y 

  22 y nictar las medidas aconsejables para la 

  
23) 

  

  

  

  

suena marcha de la Compañías (mm) futorizar al Gerente y 

24 Presidente de lea Compsfiía, Bara Que conjuntamente 

25 suscriban comtretoz. cbligaciones., que tengan una 

26 s19niticación económica mevor de rrescientoz Salarios 

27 Minimos Vitales Cernsrales (700 SM. sin perjuicios de   28   
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lo oue sesteblece el rticuda doce de la Levy de Compañias; 

  

L co om]. Señalar el monto de la caución que deberá rendir el 
  

co sta función la deba desempeñar una 

  

  

perecon>z mo *o0ciz de la Compañias ni Fijar la remuneración 
Alo o 

de (dos Comissrios de la COMnania] Y. aj Conacer las 

5 A 
    

informes de los Comisarios. DECIMA aCcTava. 

  

    

  

pr $ 

L£oOMIMISTRACION: Lz administración de la Compañia. se 
o 7 A 
- ejercerá por el Presidente Y Derente. podrá desioanarse a 

8 

un Socio cono de. la Compañia, Gerente y Presidente serán 

gl 
nombrados  nnr un períicoos de das anos, mudiendo ser 

reelegido indefinidamente. DECIMA NOVENA.— EN AUSENCIA 
— 11 - : . o. - o . . . a. =- 
  

  

  

  

  

  

ECT O O O DELO CSERENTE Y7a PRESIDENTE: “En caso de falta U— 
Do 12 - a - 

. impedimento del cerentes, le sucorogará el Presidente de la 

13| —--—- - — 
COmoani2as Y, en Caso d tfaita 0 impedimento del 

14 — A 

Presidente. ia SUDBFOoar el serente. VIGESIMA.-— 

15 

an. ATRIMICIONES Y  —DERERES DEL. PRESIDENTE: Son .|atribuciones 

16. = 

del PFresidente: 21 Lonvacar Y presidir las sesiones de 

17 
  

cJduntas Cenerzles y suscribir las ectas correspondientes: 

18) — — : :   

  

  

bs cliciter = le Hita oceneral. la exciusión de socios, 

19 
Cuy actitud o gestión aifticulta el correctol 

20|— 
desenvolvimiento de las actividades de la COMpañialr Ya 0) 

21   

unervinilar la marcha administrativa de (da Compañia 

  

VIGESIMA PRIMERA._— ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE: 

son eto fbuciones Y  deberez del Gerente: a) Representar 
  

less fonte 2 le Compañía er ios ámbitos judiciales y 

  

(| A éraiuninialos: cy? Convocar a  —duntaz Generales y actuar 

A 
  

COMO: Zacraetarino. er las mismas Y suscribir las actas 

  27 

tivas: cl Suecribir a nombre de la Compañia y hasta   28 
  

  

 



POr aro valor de Trescientos Salarios Mínimos Vitales 
  

cenerzisa., contratos. pegsrás, letras de cambio, cheques, 

  

¿rcenees de paa y en  ceneral toda clase de obligaciones 
  

PY
 nara Bl correctio  deservolvimiento de los negocios de 1 

  

q eras ia zutorización de la Junta General. 

  

LE las escritarzes públicas de compra de bienes 

  

  

  

  

inmiebles nara laz LOMDAÑIZ Y la venta 0 enajenación de 

10 mismos: Ss) Presentar = la Junta General. los btalances 

e informes trimestrales y znmuales de la cestión económica 

de la Lompañiíz y el provecto de reparto de utilidades +3 

  

“igilar . 23 —ileverm toz libros de contabilidad _ de la 
o - » o o =— 

  

  

Compañia En. Forma isnzl: a) Abrir. cuenta corrientes 

E 0 - - 128 Cde la Compbañizt ) Hacer depósitos cheques, 

  

  

conferidos, previa z¿utorizazción de la Junta General: 3) 

  

inscritir en el mes de enero de cada año. enel registro 

  

Za lista completa de lo= 

  

comeañiíza con indicación de nombres, 
  

apellidos, coomicilio y mento del capital aportado. Si ro 

  

A EME a oda =mbic sn la nómina de los socias, desde 

  

Er +; 
. .. mm. ms. 

u a cn de la liste en mención en relación a la pu 

  

del 2 anterior. castaré presentar una declaración enl 

  

dor Li Cuidar oaue se lleve debidamente lal 
  

correspondencia de la Compañia, de acuerda a lol: 

Sustituir poderes a ell. 

  

26 

tículos ciento veinte y sei de lal ú 

  

cincuenta y ochoa Y  sicuientes del 
  

Cádiao de Came rai. Ls limitaciones de facultades | 

    iiterezles cl y di de este artículo, sel   
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tendrán en cuenta, sip. perjuicio de lo dispuesto en el 

1 

- e=rtiícailo doce de la Lev de Compañizs. VIGESIMA  SEGUNDA.-— 
2 o a — 

£TRIPRUICIONES —COMTUMTAS DEL PRESIDENTE Y GERENTE: Sour 

B| -—— > => — | 
=tribiciores  conamtas del Presidente Y Gerente: am) 

VA A A 
Mtoraar con  eutorización de la Junta General. poderes 

loo — 
se qenmerziess relacionados con los nmeoocios de la Compañia: 

6 
bis DUE CTD ios certificados de “aportación cl) Nombrar. > A | A 

MERMIEE, tiiar  exeldas y sajaricas de los empleadas y 7 

8 

- tirebacadores de le Compañias d) Supervigilar la labor de 
x* 9 

. 

. , emolazdos irabajedores de la Compañía, en arden a 

10 

- cbtener un justo rendimiento de los mismos; e). Previa 

autorización de la Junta General, suscribir a nombre de 
“qe 7 o LR 7 o : 7 - 

la Lommeñiíia y por un valor mayor de Trescientos Salarios 

- 13 - 
oo O. Mímiscos Vitales cenerales, contratos, pagarés. letras. de 

14 
cambio, creces. órdenes de pago y en general todo tipa 

an 15 Y 
de cebiicacicnes. VIGESIMA TERCERA .— SUBROGACIÓN DEF. 

16 
e ai 

HIUNCIONES: Los deberes Y obligaciones atribuidos al 
17 

- Gerente. las: tendrá el Presidente, en caso de subrogario, => s 
18 

E iqualimente «ml gerente. tendrá 105 deberes del 

  19] — 

Presidente, en czsco de subrogarlo aquel a éste. VIGESIMA 

20 => 
. . . CuUarRTa_— EJERCICIO ECONOMICO: €l ejercicio econémico de 

21 — Tm 
laz Lomorxniz. concinirá el treinta Y uno de diciembre de 

  

  

  

l sada/aña: Y, en el plazo de sesenta dias, contados desde 

  

sá£ta fecha, el Serente presentará el balance e informes 

  

A 

su 3 z 6 i
o
s
 

ss de su sestiún. VIGESIMA QUINTA. UTILIDADES: Las 

  

s2 rer=rtirán entre los socios a prorrata del 

26   

3 J eb e 
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ñ Pe a 3 a fi LIMA  WEeZzZ realizadas las 

  27 

- De esas utilidades ldigquidas Y     28 
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rezlizadeae es dectirmará el porcentaje señalado en la 

cliénsula novena de estes contrato, para la (Formación del 

tondo de reserva de ls Compañía. VIGESIMA  —SEXTA.- 

COMISARIO: La fiecelización de las Operaciones sociales, 

ER SIErcarí par dina 2 dos Comisarics. a criterio de ia 

Hhirtz Demeral, *$l 0 ice mismos que durarán en el 

decsempeÑ de sus tunciones UN. AÑO. sudienda 2er 

reeclenidos indefinidamente. Fodrar ser designados 

COmMISE2rics. Dersonas nue _sean 0 na de (da Compañia. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    28 

le Born. atribunionss— y deberes --de-——Los-—Comis arios ay 
11 

a o ob 
Insprectión Y  —vioilarcia de lose actos =dministrativos del 

12 

la Comvañízio bi Exigir 2 la administración la entrega de 

13 — : — : 7 
mt balarmcea-.. menasuzl de comprobacion: 2) Examinar 

14 

mensualmente los libros de  —cormtabilidad de la Compañias 

15 E 
.- Pro, . 

2 : . ., . o ¿o 21 Eeviezsr el belaznce y la cuenta de pérdidas y Canancias 

16 

y Presentar = la inte Ceneral informes sabre los mismoz; 
tel 17 > 2 

a Solicitar gl  Serente O Presidente hacer constar en el 

18 : 
crder del cía de Juntes CSenerales, los puntos que crean 

19 . . . 

convenientes, relativos 21 control financiero y econéámico 

20|— / - - 
de le Compeañízr: $) Pedir informes a los adminiztradorez: 

21 

2) Asistir con voz informativa a - las Juntas Generales An) 

22 
. Comprobar le comstitución y vigencia de cla caución 

23 

exigida 21 Ceorente, pere el desenpeño de su cargo. cuandaca 

24 - 

este función ses ejercida po una persona no socio de la 
25|-— 

Compeñizz 12 Informar trimestralmente y anualmente a la 
26 

Junta General snbre laz mercha económica Y financiera de 

27 

la Comnadrizt   32 Velar coroue los actos administrativos de
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la Cormnmañia, ee 2iveten a los Estatutos y a las normas de 

  

. anna bhiernz= 2dmimistración. VIGESIMA. OCTAVA.-—- PROHIBICION 

q, 

£í_ COMISARIO: Se prohibe a dos Comisarios: aj) Delegar el 
  

  

    

2iercicic de sE TuUunciones:; 3 Aceptar destinos al. 

zdminmistrativoz en la Compañia, cd intervenir 

51. —o. 

ceregonalmente 12 or interpuesta persona, en negocios 

PA 6   

simil=eares = los aus realiza la Compañias d) Fepresentar a 
7|- — 

co CC socicza *n las —Jdimtas Generales. VIGESIMA NOVENA.— EN 

  

  

  

  

    

    

  

8 

MISENCIA DEL. COMISARIO: En caso de falta definitiva de 

y los comisarios cor Tallecimiento excusa o renuncia, el 
* 10). - 

o - l qsrente 1 Presidente  convoacarán a Junta General, en el 
LM — - A | 

LC CCE TC pizza de diez días. contados desde la falta O impedimento 

- : de los comisarios, para Que se proceda 4 ma nueva 

13|- = 

desionación. TRIGESIMA.- NEGLIGENCIA DEL COMISARIO: 
  14|- A 

Cuando existen fundadas sospechas de actitud negligente 

  

  

15|- 

a. : de los Comissrice, élo los socios que representen no 
6 

menos de lea  ouinte parte del canital  sociai, denunciarán| 

17|. 
elo hecha por  secrito al Fresidente o Gerente, cquienesgen|. 

18|- —— == e
 
  

slo pizza de mwiince dias de recibida (la denuncia, 
19 -   

convocarén 2 dunte General, la misma que conocerá de los] 

  

  

  

  

  

  

  

  

20|— 

! hectos  dermincizdos. TRIGESIMA PRIMERA.—-  RESPONSARBILIDAD| 

21|- 

l DE 12S SOCIOS: Lz responsabilidad de los socios, se 

. 22). 
: limita 21 mento de sus participaciones. TRIGESIMA! 

23|: a. o. 

. l SEGUNDA, 7 ÉAUSAS DE DISOLUCION DE LA COMPAÑIA: Son caurzaz 
24|. 

de ja disolución de la Compañia. las señaladas en la Ley 
APN 

ú de | —Comparñizs: 2otu=xrá de liquidador el Presidente. 

26|— 
; TRIÍCGESIMA TERCERA. Se entiende incorporados 4 este 

27|- 
contíeato todos los preceptos de la Levy de Compañias.   281 

  

 



conetantes en la sectcidán Quinta Cs SEPTIMA... — 

  

10|-- 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 > 

18 

19 

20 

21 

22 

OTORGAMIENTO DE 1Aa ESCRITURA: Con los antecedentes 
  

expuestos la compereciernte manifiesta +=*u voluntad de 

  

ública el Sumnento de Capital social. 

  

  

  

  

  

£mnciiación del Gbieto cocizl., Feforma Y Codificación de 

los estatutos Socizles de la Compañia  ECUAMERCAMT TL 

COMIDA Limitada, por (la cual. tedá señor Notario se 

dionará insertar el s0ctz de la Junta General Universal y 

Extrarmrdinariz de ocios de la  Lompañia ECUAMERCANTIL 

COMPARTA LIMITADO, rezlizeda el diez ge sbrii de mil 

  

novecientos noventa vv es12 como dacumenta BaÁDIIILTante., Y 

  

¿ S día 2) n áusulaz de cestildo, 

  

  

  

TO. tado elo valor lenal  vy ue encuéntrs vtirmada por el 

doctor MELSON MARTINEZ MAÉTIMEZ. Y Aboaado. con matrícula 
  

  

  

rrofecion=l rmimaro dos mil treinta v una del £oledia de 

áboczdos de Pichinchz_-— Fara la ceiebracioón de la 

Hrs ta ia rra Es MOSS Waron Todaz LO Mreceptoas 

  

¿E del TESEO Y liezdz sntie le fue a Cla compareciente 

  

por mi el Notazric, see retifica en todas y cada tuna de sus 

  

iz firma conmigo en unidad de (acta, 
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Quito, 28 de julio de 1994 

Señora 

Nelly Bastidas de Cisneros 

Presente 

De mís consideraciones: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

Compañia ECUAMERCANTIL Cía. Ltda., en sesión realizada el día 28 

de julio de 1994, tuvo el acierto de reelegir a usted Gerente de 

la Compañia .antes mencionada para el período estatutario de dos 

años, a contarse de la fecha de inscripción de este nombramiento. 
en el Registro Mercantil. 

En su calidad de Gerente ejercerá la representación legal de la 

"Compañía, de conformidad” con - las disposiciones estatutarias 

constantes en la Escritura de Cambio de denominación y reforma 

de estatutos, de INMOVA Cía. Ltda. a ECUAMERCANTIL Cía. Ltda. 

-- otorgada en esta ciudad, ante el Notario Décimo Octavo” Dr. 

“Remigio Aguilar Aguilar el 17 de febrero de 1989 e inscrita en 

- el Registro Mercantil del Cantón Quito. bajo el: numero 1558 el 
31 de julio de 1989. 

Atentamente, 

Hugo Javier Bastidas Salvador 

PRESID E ÑN TE o E 
pue 

    

    
    

  

    

sa, dejo constancia de que en 

de Gerente de la Compañía 

Para los fines legales consiguien 

esta fecha acepto el cargo 

ECUAMERCANTIL Cía. Ltda. 

Cro] 
Nelly Bastidas de CYsneros 

GE ENTE Co cx fecha queda inscco el presnss 

sE | MER e eato baja el LS 13 2 fp , 

  

  

TR CUSTAYO GAIA DANDERAS 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAIZÍ EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA””""ECUAMERCANTIL CIA. LTDA." 

En. la. ciudad de Quito, a. los diez días del mes de abril de mil 

novecientos noventa y seis, en el Edificio Atenas Av. 6 de 

Diciembre No. 140, oficina No. 303, se reúnen los socios de la 

Compañia '"ECUAMERCANTIL Cía. Ltda.", señora Nelly Magdalena 

Bastidas, a nombre y representación del señor Kuniyoshi Ishikawa, 
propietario de 799 participaciones; e ¡igualmente a nombre y 

representación de los menores Tairyo Ishikawa y Gento Ishikawa, 
titulares de 399 participaciones cada uno; así mismo. la señora 

Nelly Bastidas de Cisneros es mandataria de la, señora Carmen 

Bastidas de. Ishikawa, titulár :de 401 participáciongk. de la 
Compañía. Las participaciones. tienen un valor de ' 5/2 » 000 cada sm 

una. 

Á continuación se (instala la sesión bajo la Presidencia del 

doctor Hugo Javier Bastidas Salvador, y actúa como Secretaria la  * 
- señora Nelly Bastidas de Cisneros, Gerente General. o 

Por encontrarse legalmente representados todos los socios que 

representan el 100% del capital social de la Compañía, esto es, 
TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 00/100 SUCRES 

-(5/.3"596.000,00), el Presidente. de -la Junta. General Universal ' 
Y istraordinaria de Socios de “Ia Tompañiá “ECUAMERCANTIL Cia“ CTC 
_Lida., pide. .que los concurrentes se instalen en sesión de. Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios, ectuando como se. 

dejó anteriormente anotado en calidad de Secretaria la señora 
Nelly Bastidas de. Cisneros, quien por pedido del Presidente en 

su calidad _de representante de todc3-leos. socios, acepta la 

celebración de la. presente Junta General . Universal y 
Extraordinaria de Socios. 

METIO — 
Luego + -se da. lectura . al Orden del Día, .el rismo que queda 
estructurado de la sigúiente manera: e 

Aumento del Capital social a 5/. 7: 000. 000; 

Ampliación del Objeto Social y reforma. de “estatutos en 

general; 

Codificación de los Est atutos.., Cu
y 

Discutido el Orden del Día los presentes lo aprueban y prosiguen 
a tratar en su orden: a 

o 

1. Referente al primer punto del Orden del Día, esto es 
Aumento del Capital Social, el Presidente manifiesta que 
por cumplir una disposición legal de la Superintendencia de 

Compañías y por.el impulso económico que ha tenido la 
compañía es necesario incrementar su capital, .proponiendo 
la cuantía de TRES MILLONES CUATRO MIL 00/100 SUCRES 
(S/.37004.000,00), más el capital social actual que es de 
TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL. o00/100 SUCRES 

(5S/.37996.000,00),. totalizaría la suma de. SIETE MILLONES 
00/100 DE SUCRES (S/.7000.000,00), incremento que por otro 
lado se realizaría por compensación de créditos, utilizando 

valores adeudados por la compañía a los- socioAr ton lo que 
están de acuerdo los presentes para que se haga el 
incremento de capital. eN 

e



    

Por lo expuesto el cuadro demostrativo de Integración de 

Capital quedaría de la siguiente manera: Ao 

CUADRO . DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

      

SOCIOS o mm. ADHENTO CAPITAL PARTICI. 
| ANTERIOR CAPITAL ACTUAL OS 

<A 1) Euntyoshi Ishikawa | 1rs08.000.0 | 1"200.000,0 | 2"198.000,0 |. 1.308 | 
2) Carmen Bastidas de Ishikawa i o 802.000,0 | _604.000,0' | 1"406.000,0 | ' 703 

| 3) Talryo Ishikawa EN NN - 799.000,0 |  6060.000,9 J 1"3989,000,0 599 
IÍ 4) Gento Ishikawa 798.000,0 | 00.000,0 | 1"398.000,0 | - 99 

TOTAL: -5/. | 3996.000,0 | 3"004:000,0 | 7:000.000,0 | “3.500 ||             
  

E
.
 

b
y
 

> 

Los socios transfieren a' favor de la compañía el dominio 

del capital incrementado del que responderán solidariamente 

_foente a la misma y”. con respecto a-terteros-por-- el. valor 
 asignádo al capital Aportado. 

Referente al mismo punto del Orden del Día, el Presidente 
manifiesta y propone, que se reformen los” Estatutos 

—Sociales, específicamente la cláusula áta. que se relaciona 

al Capital Social, de tal manera que quede determinado 
exactamente de acuerdo al” capital actual, debiendo 
expresarse en la' clásula lo siguiente: co 

"CUARTA.- CAPITAL SOCIAL: El Capital Social'de la 
Compañía; “es "de SIETE MILLONES: DE SUCRES * (S/ - 

'77000.000,00), dividido en 3.500 participaciones de 
dos mil sucres cada una (S/-2.000,00 C/U), 

distribuidas de la siguiente forma: 1): Kuniyoshi 

Ishikawa, 1399 participaciones; 2) señora Carmen 
Bastidas de Ishikawa, 703 participaciones; 3) Tairyo 

Ishikawa, 699 participaciones; 4) Gento Ishikawa, 699 

participaciones, capital suscrito y pagado en su 
totalidad, ¿del que los — socios ' responderán 
solidariamente frente a la compañía; con respecto a 

terceros”. 
   

       

    

   

  

   

  

Discutida i almente esta reforma la aceptan los 

comparecientes a más de las- constantes en el Proyecto de 
Codificación y autorizan a la señora Gerente, “prosiga los 
trámites 4e ley,' hasta la completa' legalización de las 
Resolu nes adoptadas er esta' Junta. 

ión al segundo punto del Orden del Día, el 
nifiesta que es importante para la compañía 

que se amplíe (pu Objeto Social en lo siguiente: 

1) Dedic e “al expendio de alimentos ligeros, 
_ bebidas, confiteria, licorería y bazar; 

+ 
y 

  

 



3 
e 

, 

2) Brindar servicio de parqueadero en los inmuebles 

de su propiedad, aptos para el efecto. 

2.2. Referente al mismo punto el Presidente manifiesta y 

propone, que se reformen los Estatutos Sociales, 

especificamente la cláusula da. que se relaciona al Objeto 

Social, debiendo expresarse en la cláusula lo siguiente: 

SEGUNDA.- +-"ECUAMERCANTIL COMPAÑIA LIMITADA”, tiene 
como finalidad especifica: a) La compra, venta, . 

exportación de productos y artículos nacionales, como: 
ropa, artesanias, productos agrícolas, exportar 

productos de coral; importar  rupa, artículos 

decorativos, electrodomésticos, ¿uguetes y artículos 

deportivos; ejercer -la representación de personas 

'naturales y Jurídicas, y todos los actos civiles y 

mercantiles relacionados con este comercio, permitidos 

por la Ley; b) "Dedicarse al expendio de alimentos 
ligeros, bebidas, confiteria, licorería y bazar; y, Cc) 
Brindar servicio de parqueadero en los inmuebles de su 

propiedad, aptos para el efecto. 

(_ AAA -— —— A A A AAA A mm AAA A A A A A AAA AR A A A 

comparecientes a más de-+ las constantes en el proyecto" de 

"Discutida ¡igualmente esta reforma la “aceptan los. 

codificación, y autorizan a la señora Gerente, prosiga los" 

trámites de ley, hasta la completa legalización de las 
Resoluciones adoptadas en esta Junta. - 

3. Referente al tercer punto del Orden del Día, el Presidente 

manifiesta y propone, que se tomando en consideración que 
en los Estatutos de la Compañía, se han introducido desde 

su constitución una serie de reformas, sería importante que 

se codifigquen dichos estatutos para lo cual presenta un 

Proyecto en el que se enuentran introducidos todas las 

reformas hasta la actual, y que se ha discutido en la 
presente Junta. 

Discutido este punto lo acepta y aprueban el proyecto de 

Codificación de Estatutos y que se lo agrega a la presente 

Acta y se autoriza a la señora Gerente prosiga los trámites 
de ley, hasta la completa legalización de las Resoluciones 

adoptadas en esta Junta. 

Concluido el Orden del Día, se levanta esta acta que sometida a 
consideración de los socios es aprobada, en fe de lo cual la 
suscriben. 

r 

ia Zald Y TD) 
HOPE MET ee | 

Hugo Javier Bastidas $. Nelly Bastidas de Cisneros 
PRESIDENTE GERENTE 
MED/ [ECC 2 
10-Abr-96 (y0/% l
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ES ll oq o prov y - - .* e : oa 
ZESNIC SENEDRAL- En la ciudad de Quito, Capi+ 

Kuniynshi Ishikawa y Sra. “tal de la República del Ecup 

2. f. dor, hoy dín, jueves trein-| 

Nelly Magdolora Bastidno ta y uno de morzo de mil nop 
  

Cuantía : Indetermineda vecientos ochenta y ocho ;._ 
  

: : ente mí, doctor Remigio Afgul 

mn
 

  

2. ler Aguilar , Notario Dócl- 
  

“mo Octavo de este cantón, comparecen los cónyniges señores Kuniyo; 
  

shi Ishikawa, de necionslidod jnponesa, inteligente on el. Idioma 
  

  A a A A ¡qn >   
Castellano. y doña María Athalin.del Carmcn Bastidas Salvador ,de 

“bncionslided ecurtoriena ; ambos por sus propios dercchos.-J.0 8 
  

Ns 

comverecientes son moyores de edad; domiciliados-en este ciudad, 
  

“plenamente cópaces,a quienes:de “conocer, doy fe ; bien instruidos 
  

en el objeto y resultados de lá Presente escritura pública, que 
  

“a celebrarla proceden libre y votuntertomente, de conformidad co] 

o 

- HE 

pm
 

  

  

  

turas Píblicsas 2 su cargo, dígnese hecer conster un, POLE UilE- 

la siguiente minute : " SkUÚOR NOTARTO :- En cl Regictro de Escri; 

  NA 

<NCOfIPARECIENTES : Comperecen e la suscripción d*1 presente-menda- 

NS SS 

RAL_que se contivne y cspresa al tenor siguiente : PRIVERA 

  

to los cónyuges KUNIYOSHI ISHIKAWA y MARIA ATHALIA LEL CARMEN - 
  

  

-BASTIDAS SALVADOR, casa dora entre paí. ,meyores de cdad, de naciona= 

lidad japonesa y ecyatoriena, y cédulas de identidad y ciudada- 
  

, 

-nía número uf Yo ete uno cero sejs sicte cinco cero sictc tres , 
  

"y uno siete Contres cinco cinco uno sicte nueve - cuatro, res- 

    vw 

ectivamente, residentes en cl Ecuador, hé$biles en derecho para O- 
y LE yu I   
  

Xx 

  
 



10 

11 

12/4de-sus 
A A 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
24 

25 

26 

27 

28 

  

Dliearso y contretor.- 8: 0US DA .-PUDER:-Los comparecientes 
  

* 

ofrecun POL GeM£RAL, araplio y suficiente, cual en derecho se requig 
  

  

re y se refiere a la señora NELIY MAGDALENA SASTILAS SALVADOR, con 

cédula de ciudadanío nfirqgro uno sictr caro cuatro seis seis sels 
  

sejó'pcho=dos, pare cue o su nombre y representación realice las ¿gel 
  

tiones sisuientes: 1)Para oue edministre libremente los bienes de 
  

la socieded conyugal ubicados en la República del Ecuador , espe- 
  

cialmente los derechos y participaciones que los poderdentes tie- 
  

nen en la Compañía " INMOVA CIA. T.TDA. " 2) Para que les repre- 
  

  

sente e intervenga en todos los asuntos judiciales, extrajudicia- 

les y administrativos; en demanda y defensa de sus intereses y la 
  

hijos , así como de sus derechos y acciones , proponiendo, 

O SN 
  

  

y contestando toda clase de demandas | y tercerías y “continubndolas 

por tadas sus instancias e incidencias 5 3) Para que cancele y - 
  

reciba dineros , especies , y Valores que a cualquier título les -| . 
  

corresponda , confiriendo recibos , finiquitos y cancelaciones ; 
  

4) Para que les represente en las Juntas Generales de Socios de 
  

la Compañia " INMOVA CIA. LTDA. " , solicite designación de admi- 
  

niatradores , reforma de cstafftos A béalice los trámites perti-. 
  

nentes Propios de le Compañía ; 5 Y Compre inmuebles de cualquier 
  

naturaleza que éstos sean ; 6) En fin, los mandantes confieren a , 
  

la mandataria las facultades comunes a los Procuradores y las es- 

  

peciales consignadas en el artículo cuarenta y ocho del Código de 

  

Procedimiento Civil , de tal manera que no podrá alegarse falta o 
  

'ner y agrégar las demés clolsulas de estilo para la plena” validez 

insuficiencia de Poder .- Usted, señor Notario, se dignará antepo-| 

  
. 

de este acto ".- Hasta aquí la minuta que los otorgantes la aprue-| 
    ban en todas sus pertes, la misma que queda elevada a escritura -   
  

Ear?



je 
  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24| 

26 

27 

28 

po
s,
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

os E 

pública con todo el valor lerol ; minute euscrita por el señor doc- 

tor Nelson Martínoz, Profesional con matrícula número dos mil - 

treinta y uno del Colegio de Abugados de Quito .- La cuentía del 

presente instrumento , dada su naturaluza , es indeterminada .- 

Se agregen a la matríz los timbres de Ley .- Para la cclebración 

de la presente escritura público se observaron log precuptos le- 

gsnles del caso ; y , leída a los comporecientes por mí cl Notarig 

se ratifican y firmen conmigo en unidod de acto, de todo cuanto 

do y fe el 

-. TP] - A ] 

/ eZ OCHAITOCITOF-3 
Q_—_ . — 

y cm. - 
AAA 
  

  

(Firmado ) DINRe águilar de Doctor Remigio Aguilar Aguilar, 
FL 

  

  

Notario Abogado. 

Y 
  

e] ”. E 

E » A o A. a. 
DS 2? 

  

ge Otargo ante mbj en fe de 
  

ello confiiero esta LL -COPIA CERTTETCAPA, firmada y sellada 
  

en el mismo día, Log y fecha de gu otorgamiento. = 
  

  

  
So 2 

LE 

  

  

  
3 NOTARIO Ll | NA 

7 q > UU 
ho 10 o E “NOTARIO 189 

          > Q o a? 
/ 
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confiera esta TERCERA Crema gras má, en fe de eli 

CORTA CERTIFICADA de lea escritura de Sumento de Capital, 

Fetatutos de la Compañia 

LTDA,” la misma que se encuentra 

obidenmente firmada y selleda en los mismos lugar y fecha 

y 

Ada, Le EFTAA 

DR. EMRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

           ScOTAVO DEL CANTON QUITO 

    
sn cejas e hueso hno puna cesa ph PO ma 3 Lana om nor zo pa roo pao. Tos A RAZON. En E: a tamé mota al margen de la escritura 

A co A mel qe, A A o A A O 100% ar 

matriz de Aumento de Lacilais HEToarma y A TACA ción den 

m0 den e 

    

LIPMITaDne. de fecha 093 de dulio de 185, la SHesolución de 

La £ de OMAR das mimera “Eb... 1 bs de 

fecha 31. de duliíioa de (17. due  —AFRUECA la presenta 

Prórroga del Plazo de Dirnración. Sumento. de Cacital LA 

E NE la coditicación de Eetatuitasa dí la LoOmoañid., 

  

Agosto de 1978,- 

     

  

ye maz B4, 
o Za $ $, 

Z La 
ó 

: NOTARIO as 

/ 

Í E piel ME , . 

DR. ENRIQUE DiIAazl BA 

N ELIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

SEGUNDO de la RESCLUCTON Nro. 96.1.1.1.2176 de fecha 31 de 

y 

  

Julio de 1996, dictada por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 
  

tomé nota de la APROBACION del presente Aumento de Capital 

  

y Reforma de Estatutos, al margen de la matriz de Constitu- 
  

ción de la Compañia ECUAMERCANTIL CIA.LTDA. de fecha 30 de 

  julio de 1,981, celebrada ante el Notario N oveno del Cantón 

  Quito, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, por -— 

  

Licenbia de su titular Boctor Gustavo Flores Uzcátegui, con- 

  

cedida por la Corte Superior de (Quito, según oficio f 1448- | 
  

96-C5Q-P, de fecha veintidos de julio del presente año. 
Pa! 

  

Quito, a Y de Agosto de 199%/ 
  

  

4      

DR, EDUARDO 0 ZARAGOSIÍ 
  NOTARIO "NÉVENO ON EDUARDO ona Y 
  

Morano 10 
  ts 

A a 
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ta fecha cuiecda inecrito el presente documento Y la EHesolición 

MAME ro 1 NN Lo CIENTO. DIEZ. Y. SEIS DEC La. SEA. ¿ANTENDEN TA 

HIRIDICA DE LA DEITCIMA MATRIZ DE 31 DECO CULITO JE 19%, bajo e 
MM e Pots Redisteo Mercantil, tomo 124€ e tomé nota 

margen de las inscripciones números 568 del Registro Merc. 

  

de veinte y cinco. de septiembre de mil novecientos ochenta 
JM a Fe. o 

treinta 

ta.tomo 112 Y 15508 del Registro Mercantil 

iidio. de mil novecientos ochenta y  —nuesve, a 73 
LI Queda archivada la Segunda copla 

de la ritura Fúblicas Frórr 

ción, ed Aumento Capital.da Cta rma 

de Estatutos de la Compañia 6" ECQIUAMERCANTIL Ll. LTDA," .— 

Otoragada el Y de ¡julio de 19%, ante sel Motario DECIMO OTE) 

del cantón  Buito, DF. ENFIQUE DIAZ BALLESTEROS. «o De PFidó Ln 

an LE con el número 1482. Se da asi cumplimiento A 

: z el Arti.Tercera de la citada Fa 

conformidad a la establecido en el decreto 

  

      

    
   

    

des     

     

  

maz + Mad 

  

  
10 dd 

  

An den 

de agosto 

de 18275,  —miblicado en el Fegistro Dficial de agosto 

   e] MOLE AUN ec Ae anotó en el repertorio 
q EN E á co auincde de 3003 

noventa y S615> A REDISTRADDA, — 

j el mimerop 
ko de mil novecientos     
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